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“EL LEÓN CREE QUE TODOS SON DE SU CONDICIÓN”: MARGARITA RÍOS 
FARJAT” 
La respuesta a las constantes críticas y cuestionamientos que se han dado en 
contra de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de 
parte de distintos grupos de la sociedad civil, por la forma en la que los Ministros 
han votado en varios temas, tenía que llegar en su momento. La Ministra 
Margarita Ríos-Farjat sostuvo que el desafío más grande que existe es convencer 
a la ciudadanía de que es real la autonomía de los funcionarios judiciales.  
 

 

PONE 4T EN RIESGO INVERSIÓN, ALERTA IP 
La toma de las vías de Ferrosur por parte del Gobierno es negativa y pone en 
riesgo la inversión, dijo ayer el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). El 
organismo expresó, en un pronunciamiento, su preocupación por el decreto del 
viernes que declara de utilidad pública diversas actividades ferroviarias que 
estaban concesionadas al sector privado y que pasaron a favor de la paraestatal 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 
 

 

CAE LA INVERSIÓN PÚBLICA; ES LA MENOR EN 4 SEXENIOS 
El Gobierno concentró el presupuesto en el AIFA, Dos Bocas y Tren Maya, así 
como en los programas sociales y el pago de pensiones, y dejó a un lado las obras 
de infraestructura que fomentan la llegada de capital privado y detonan el 
crecimiento de la economía a futuro, opinan analistas; el sector público invirtió 
el equivalente a 2.5% del Producto Interno Bruto entre 2019 y 2022, el menor 
registro desde la administración de Ernesto Zedillo, de acuerdo con el Inegi. 
 

 

IP: TOMA DE VÍAS PONE EN RIESGO INVERSIONES 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) alertó por el futuro de la inversión, 
luego de que el Gobierno federal declaró la utilidad pública de tres tramos 
ferroviarios concesionados a Grupo México, a favor de una empresa estatal. 
“Más allá de la controvertida legalidad de dicho decreto, los empresarios 
externamos nuestra profunda inquietud por los efectos negativos que este tipo 
de decisiones generan en la confianza de invertir en México y de generar 
empleos en un momento de grandes oportunidades”, indicaron en un 
comunicado. 
 

 

NO ES EXPROPIACIÓN, SINO OCUPACIÓN TEMPORAL POR “UTILIDAD 
PÚBLICA”: SG 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, aseguró que “no 
se está expropiando nada, es una ocupación temporal” lo que establece el 
decreto presidencial que declara de “utilidad pública” para el Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec tres tramos de vías ferroviarias 
concesionadas a Ferrosur, del empresario Germán Larrea.  
 

 
CRIMEN RECLUTA A DEPORTADOS 
El Gobierno de Estados Unidos alertó que grupos de crimen organizado en 
México reclutan a deportados, migrantes extranjeros y solicitantes de asilo para 
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forzarlos a trabajar en actividades delictivas. En el Reporte de Trata de Personas 
2022, elaborado por la Embajada de Estados Unidos en México, expone que los 
migrantes que se desplazan por México a través de traficante de personas o 
polleros son vulnerables para ser integrados de manera violenta a las filas del 
crimen organizado. 
 

 

DON GOYO ARRUINA LOS VIAJES DE MILES 
Diego no llegó a tiempo a su examen de la UNAM en la Ciudad de México, 
Molotov canceló su concierto en Nuevo León y Miguel no participó en una 
exposición ganadera, pero fueron miles de viajeros afectados por la demora y 
cancelación de vuelos en los aeropuertos del Valle de México debido a la ceniza 
del volcán Popocatépetl que cubrió las pistas y se metió hasta las turbinas de los 
aviones. El caos inició poco antes de las 05:00 horas de este sábado en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
 

 

“NO ES EXPROPIACIÓN, ES OCUPACIÓN TEMPORAL”, DICE ADÁN AUGUSTO 
SOBRE VÍAS DE FERROSUR 
El titular de Gobernación, Adán Augusto López, rechazó que el decretó que 
ordena tomar el control de tres vías de Ferrosur, propiedad de Grupo México, se 
trate de una expropiación, es una “ocupación temporal”, dice. El funcionario 
agregó que el Gobierno federal espera llegar a un acuerdo con los propietarios 
de esta infraestructura para que más adelante ésta pueda integrarse a los bienes 
que son propiedad nacional. 
 

 

 
 

---HOY NO SE PUBLICA--- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 21 de mayo de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
“El león cree que todos son de su condición”: Margarita Ríos-Farjat (Unomásuno -nota principal/versión 
digital-) 
La respuesta a las constantes críticas y cuestionamientos que se han dado en contra de los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de parte de distintos grupos de la sociedad civil, por la 
forma en la que los Ministros han votado en varios temas, tenía que llegar en su momento. La Ministra 
Margarita Ríos Farjat sostuvo que el desafío más grande que existe es convencer a la ciudadanía de que 
es real la autonomía de los funcionarios judiciales. Al participar en los Conversatorios Universitarios "De 
criticones a críticos. Justicia con Perspectiva de Género", desarrollado por la plataforma Cómo Vamos en 
las instalaciones de la Universidad de Monterrey (UdeM), la Ministra expuso que la semana pasada hubo 
una votación "mediática", de la cual no dio detalle, en la que se cuestionó la postura y la forma en que 
votaron los integrantes de la Corte. En ese sentido, Ríos Farjat respondió a las constantes críticas y todos 
esos críticos que "el león cree que todos son de su condición", y añadió que esos cuestionamientos hablan 
más de quienes los hacen, que a los que buscan dirigirlos. 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Tensión al máximo (Revista Proceso) 
La tensión entre los tres Poderes de la Unión por las declaratorias de inconstitucionalidad desde el 
máximo órgano del Poder Judicial de actuaciones del Ejecutivo y el Legislativo para favorecer al proyecto 
de la llamada Cuarta Transformación se incrementó la semana pasada en razón de unas comunicaciones 
por WhatsApp enviadas por la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Norma Lucía Piña Hernández, y por la decisión de la Presidencia de la República de pasar por alto una 
resolución del Máximo Tribunal. En menos de un mes, la Suprema Corte ha fallado en tres ocasiones al 
hilo en contra del Ejecutivo… Más información sobre el tema: (En Morena se impone la rentabilidad 
electoral/Proceso) 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “La Corte no es oposición” 
Sinceramente incomprensible. El momento es histórico porque se está poniendo a examen el "sistema de 
pesos y contrapesos" del poder político mexicano, del que hablaban con realismo los famosos Padres 
fundadores de los Estados Unidos, Jefferson, Hamilton, Jay, etcétera. Y mientras en el Senado de los 
Estados Unidos se analiza el peligro social de la inteligencia digital, y los controles a la famosa herramienta 
ChatGPT; justo en esa semana el presidente del Senado mexicano enloquece por unos WhatsApp. 
Inteligencia artificial allá, estupidez real acá. ¿Hizo bien o mal la Ministra Piña al mandar mensajitos por 
su teléfono a un senador? Ella tiene opiniones personales que puede externar, y otras que se debe guardar. 
¿Amenazó la Presidenta de la Corte con esos textos? Jamás. ¿Presionó? Claro que no… Por eso la Corte 
no debe ser cortesana, ni del Presidente, ni de bandería partidista. La Corte no es oposición. Tarde o 
temprano la Corte en algunos asuntos le dará la razón al Presidente y no traicionará su esencia. La 
oposición debe juzgar y condenar la mediocridad de la 4T. No Norma Piña. La Corte sólo debe garantizar 
que vivimos, sin distingos ni privilegios, en una República, no con un rey. 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) "Tiempos bizarros" 
… Son momentos donde la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, manda indebidamente mensajes 
vía WhatsApp al presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta Mier, quien difundió la 
conversación porque, a su juicio, eran intimidantes. Tiene razón el legislador, ¿qué más terrorífico que 
recibir un mensaje que diga: “¿Usted puede ver a los ojos a sus hijos o hijas después de lo que dice?”, 

https://efinf.com/clipviewer/files/2df45a679ea319f15ca56bc54229c8c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/637246d2205b9fe547fdfc81ef392dad.pdf
https://efinf.com/clipviewer/74b27cab2f20f30081e7a89e2bcd58fd?file
https://efinf.com/clipviewer/74b27cab2f20f30081e7a89e2bcd58fd?file
https://efinf.com/clipviewer/files/a44cd683192afce9d67d3337d857f555.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47034886cbf38262c1187c8a15048092.pdf


¿quién no va a tener pesadillas después de que una Ministra escriba: “Dios lo bendiga!!!”, sabiendo que 
le faltaron los signos de admiración al inicio de la frase? Por supuesto, Armenta debió sentirse atemorizado 
después de que Piña le pusiera muchos emoticones de carcajadas, seguro se los imaginó con sonido de 
bruja o demoniacas… 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) "Póker Político" 
Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Máximo Tribunal del país y que parte de 
sus funciones incluyen el rol de Tribunal de constitucionalidad…. Ahora bien, desde el punto de vista de 
Ricardo Monreal, aunque no se trata de una crisis profunda, sino es un desarreglo institucional, ya no solo 
entre el Poder Judicial y el Legislativo; pues la Ministra Presidenta Norma Piña decidió emprender un 
desarreglo con el Poder Legislativo, si es un asunto muy delicado, que no tiene precedente en la historia 
constitucional de México… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Adán Augusto acusa consigna de grupos poderosos a quienes defiende SCJN (Unomásuno -versión 
digital-) 
Acostumbrado a expresar sus puntos de vista de manera frontal y clara, Esta vez, durante su visita a 
Durango, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, aclaró que la administración federal no tiene 
ningún tipo de pleito con alguno de los Poderes de la Unión, pero en el caso del Judicial hay varias prácticas 
que están en contra de lo marcado por la ley. "Nosotros sostenemos que los Ministros de la Corte actúan 
por consigna y que privilegian a defender intereses contrarios a la nación", dijo, aunque aseguró que no 
por eso las autoridades sufren algún tipo de enfrentamiento. (El Heraldo de México) Más información 
sobre el tema: (Aprueba Morena confidencialidad de discusiones de Consejo Nacional/La Jornada) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 

Tal parece que la única ley que Andrés Manuel López Obrador está dispuesto a cumplir es ¡la ley del talión! 
Después de que se diera a conocer la compra por parte de su secretario de la Defensa, Luis Cresencio 
Sandoval, de un departamento de lujo, el Presidente instigó a que se difundan las propiedades de los 
Ministros de la Corte. Y es evidente que no lo motiva un genuino interés en la transparencia pues, al 
mismo tiempo, insiste con los decretazos para que la información de sus obras insignia siga en la opacidad. 
Todo indica que se trata de una revancha al estilo del “ojo por ojo y diente por diente” contra un Poder 
Judicial que ha "osado", como lo manda la ley, servir como contrapeso al Poder Ejecutivo. Será que ahora 
que AMLO anda taaan interesado en que se revelen los bienes de servidores públicos ordenará que se 
abran las declaraciones patrimoniales de los integrantes de su gabinete que decidieron no hacerlas 
públicas? Es pregunta de todos coludos o todos rabones. 
 
Opinión/Sergio Charbel Olvera Rangel (Revista Siempre!) “Suprema Corte no legisla, restaura el orden 
constitucional” 
Todo sistema jurídico estatal debe contar con un subsistema inmunológico que le permita sanear sus 
anomalías normativas. Este es uno de los roles de la jurisdicción dentro del esquema de división de 
funciones estatales… La función restaurativa es un subsistema inmunológico que tiene por objetivo 
reparar, con efectos generales, las irregularidades normativas que transgreden dicho orden… Esta 
restauración se logra a través de los jueces constitucionales (en el caso de México, a través de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación)… En el sistema jurídico mexicano, a nivel federal, la eliminación o expulsión 
de normas de carácter general se realiza a través de resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación… No es una función que corresponda a cualquier juez, sino a jueces constitucionales que tienen 
la encomienda de actuar como un subsistema inmunológico frente a los virus (anomalías normativas) que 
enferman al sistema jurídico estatal. Cuando la Suprema Corte ejerce su función restaurativa 
(inmunológica) no está legislando ni actúa con superioridad sobre el legislativo, simplemente ejerce su rol 
dentro de la estructura estatal: eliminar los virus que enferman y destruyen al sistema… 
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Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Discurso vs. realidad” 
Ninguna de las variables económicas de hoy justifican escenarios catastrofistas como aquellos, pero la 
complejidad del México de hoy nada tiene que ver con aquel país tan primitivo en términos relativos. La 
economía y sociedad de hoy funcionan gracias a la existencia de instituciones como el T-MEC y el INE, 
ambas bajo ataque, la segunda de manera explícita, la primera de facto. El México de hoy requiere 
fortaleza institucional, pesos y contrapesos y un Gobierno efectivo. La “nueva” Suprema Corte ha 
mostrado su relevancia, pero podría no ser suficiente. 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) "Deslices dictatoriales" 
… A lo largo de todo el sexenio nos hemos enfrentado con una realidad paralela donde el mandatario, sin 
ningún empacho, interviene y manipula a los demás Poderes —autónomos—. Los legisladores de su 
partido son simples levantadores de manos —claramente carecen de capacidad de reflexión— y, ahora 
que su lacayo no es Presidente de la Suprema Corte, amenaza con dinamitarla si no se arrodilla y rinde 
pleitesía. No hay nada que le enoje más al residente del Palacio Nacional que existan organismos 
autónomos que se atrevan a evidenciar sus mentiras o se atraviesen en sus planes, aunque estén haciendo 
su trabajo. Odia la transparencia y los pesos y contrapesos de nuestro sistema democrático… 
 
Opinión/Luis Wertman Zaslav (El Sol de México) "Son las causas" 
… Al apoyo social, al empleo, se le debe sumar la confianza ciudadana en las fuerzas de seguridad. Con un 
cruce simple de las cifras oficiales con datos del INEGI, es evidente que en los municipios que perciben 
mayor inseguridad, la calificación del actuar de sus cuerpos policíacos es la más baja. Es decir, se les 
identifica del lado de aquellos a quienes tendrían que combatir y sancionar. Esa mala opinión alcanza a los 
ministerios públicos e integrantes del Poder Judicial, a los que se observa como parte de un engranaje que 
favorece a los culpables, en lugar de a muchas de las víctimas… 
 
Tu Opinión Reforma/Bajo nivel (Reforma)  
Son deprimentes las expresiones que usaron tanto el señor López Obrador como Ana Guevara, 
responsable de la Conade, para expresar su frustración ante los acontecimientos que les afectan en sus 
resultados e imagen pública. El primero acusando al Poder Judicial de estar tomado “por la delincuencia 
organizada” y, la segunda, por su falta de apoyo a las nadadoras que compitieron en Egipto, mencionando 
burdamente que mienten y que, si fuera por ella, “que vendan Avon”.  
Ricardo Flores/Monterrey, NL 
 
REFORMA JUDICIAL 
Presidencia amaga a la Suprema Corte con una propuesta inviable (Revista Proceso) 
Apenas la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) decidió invalidar la reforma legislativa mediante 
la cual se había establecido la adhesión de la Guardia Nacional al Ejército, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador relanzó su planteamiento de que los 11 integrantes de la Corte se elijan mediante voto 
directo de la ciudadanía y no por acuerdo del Senado a propuesta del titular del Poder Ejecutivo, como 
hasta ahora ocurre. En el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, ya había 
presentado en abril pasado una iniciativa para añadir un párrafo al artículo 94 constitucional con el 
propósito de que la elección de magistrados y jueces se realice mediante sufragio popular directo…  
 
Tiene futuro incierto consulta ciudadana (Reforma) 
La consulta popular para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sean 
electos mediante el voto de la ciudadanía tiene una ruta difícil para su realización y que llegue a ser 
vinculante. En los dos ejercicios anteriores que ha impulsado Morena prevaleció el desinterés de la 
población, pues no se alcanzó la participación del 40 por ciento del electorado para que el resultado fuera 
obligatorio de acatar… Cambiar la forma de elección de los Ministros de la Suprema Corte implica una 
reforma constitucional, para lo cual Morena debería tener el voto de las dos terceras partes del Congreso. 
Aun cuando se obligara a legislar al Congreso, aún estaría a discusión si se puede obligar a los legisladores 
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a votar a favor y hacer una reforma con determinado resultado. Más información sobre el tema: (Elección 
de Ministros/Revista Vértigo) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Consultas inútiles” 
… La verdad es que las consultas populares sólo sirven para la promoción política de quienes las impulsan… 
Mier no piensa, por supuesto, que 35 millones de ciudadanos acudirán a las urnas a resolver un tema tan 
fascinante como el procedimiento para escoger a los once Ministros de la SCJN. Lo que busca es llamar la 
atención al Presidente para que este lo tome en cuenta en la selección del candidato de Morena al 
Gobierno del estado de Puebla. En este proceso está involucrado en una competencia abierta con el 
senador Alejandro Armenta, quien ya el 17 de mayo respondió quejándose públicamente de que la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, lo amenazó en unos mensajes de WhatsApp… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “La SCJN en la boleta electoral de 2024” 
… Hagamos un poco de memoria, para entender de donde viene la SCJN que conocemos hoy en día. En 
diciembre de 1994, el Presidente Ernesto Zedillo, presentó una iniciativa de reforma constitucional con el 
objetivo de transformar de fondo al Poder Judicial de la Federación y para ello entre otras cosas modificó 
la integración del Máximo Tribunal y lo redujo de 26 Ministros a 11; perfeccionó las controversias 
constitucionales y creo las acciones de inconstitucionalidad… Si hoy Morena pretende reformar a la SCJN 
habría que preguntarnos, más allá de la demagogia simplista de que el pueblo pone y el pueblo quita, y de 
que el pueblo debe elegir ¿cuál será el beneficio que en términos de impartición de justicia traería la 
elección de los jueces constitucionales por voto popular directo?.. Lo cierto es que se trata de una 
ocurrencia más, de un capricho de cara al proceso electoral del 2024, el Presidente ha decidido subir a la 
Corte a la boleta electoral… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (Revista Siempre!) “Consulta popular y designación de Ministros de la SCJN” 
… Antes de opinar respecto a la consulta popular para revisar la designación de los Ministros y Ministras 
de la SCJN, conviene decir que el Poder Judicial no está podrido y sí tiene remedio. Considero que desde 
la perspectiva del régimen republicano y federal, la transformación del Poder Judicial y la impartición de 
justicia es una de las tareas fundamentales del Estado mexicano. Rechazo cualquier campaña de odio en 
contra de la Ministra Norma Piña o de alguno de los integrantes del Máximo Tribunal. Las y los integrantes 
de la SCJN ejercen sus funciones constitucionales. Rechazar cualquier forma de violencia y reconocer el 
libre albedrío de los Ministros, no impiden ver la enorme necesidad de transformar al Poder Judicial…  
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre!) “Concurso de pudrición premio mayor para 
AMLO” 
… El nivel educativo presidencial es refranero, por esto, lanzó la siguiente aseveración desde su plataforma 
nacional de la Mañanera: “El Poder Judicial Federal está podrido, por lo que necesitamos que jueces, 
magistrados y Ministros, sean electos directamente por la ciudadanía que elige al Presidente, a los 
senadores y a los diputados al Congreso de la Unión”… Obvio, el Poder Judicial Federal no es el castillo de 
la pureza, pero tiene mecanismo interiores y eficaces que lo han venido mejorando; empero, el Poder 
Ejecutivo federal y el Poder Legislativo federal, carecen de esos mecanismos interiores eficientes. Y la 
pudrición de estos dos Poderes está, hoy por hoy, a la vista de todos… 
 
Opinión/Darío Ibarra (El Universal -versión digital-) “El rompimiento de los círculos de poder” 
… La administración de justicia en este país es lamentable. Es pertinente que este poder se mire a sí mismo 
y conozca lo que opina la población sobre ellos. Ya lo dijo un Ministro retirado: no mirarse a sí mismos con 
ojos críticos provocará que el cambió venga de fuera y no desde el propio Poder Judicial. Esto podría estar 
empezando ya. La propuesta de someter a voto popular la selección de Ministros para algunos es una 
mera ocurrencia o incluso mofa. Pero podría convertirse en una propuesta seria, que modifique los 
procedimientos actuales y permita que el cerrado círculo del Poder Judicial gradualmente se vaya 
abriendo.  
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Opinión/Agustín Ramos (La Jornada) “Gorilas de toga” 
… Se asegura que con la mayoría calificada obtenida en las urnas en 2024 podrán realizarse las reformas 
que hoy sabotean las botargas empijamadas y los Ministros gangsteriles. Pero, ¿se puede creer que una 
Corte de Justicia obscenamente parcial, de la cual forma parte un Tribunal Federal Electoral idéntico en 
su (des) composición y procedencia, va a suicidarse reconociéndole a Morena la mayoría calificada?  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) "¿Diario Con La Mont?" 
… La reforma al Poder Judicial planteada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, es para resolver 
los graves problemas que padecen los mexicanos en materia de administración de justicia, aseguró Ignacio 
Mier Velazco, coordinador de los diputados de Morena, y para que México sea verdaderamente 
democrático los ciudadanos deben elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y en el Senado ya están las iniciativas para reformar la Constitución federal, a fin de que los 
Ministros sean electos por el voto directo de los ciudadanos, como lo propone el presidente López 
Obrador… 
 
NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Poder político e inestabilidad” 
… En el proceso electoral de 2024 Morena, con Marcelo como candidato, pudiera conservar la Presidencia 
de la República. Está difícil que llegue a alcanzar la mayoría de las dos terceras partes de sus miembros. 
Aunque Morena se alce con la victoria, ninguno de sus candidatos a la Presidencia de la República tendrá 
la fuerza y el arrastre que actualmente tiene AMLO. Claudia o Adán, enfrentados a Marcelo como 
candidato in(Primera parte) dependiente, si se alzan con la victoria, seguro que perderían el Congreso y 
algunas gubernaturas. Adiós 4T. Quien resulte triunfador no podrá reformar la Constitución, dar su 
anuencia a nombramientos importantes, como lo son los de Ministros de la Corte, aprobar resoluciones 
de condena, actuando como jurado de sentencia y otros… 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
En plantón, lanzan amenazas a Ministros (El Universal -espacio en primera plana-) 
Simpatizantes de Morena llevaron féretros con la imagen de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, y del Ministro Alberto Pérez Dayán, a un mitin “contra la 
corrupción en el Poder Judicial Federal”, encabezado por el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García 
Jiménez, frente a la sede de la SCJN en la capital del país. Con toga, birrete y portando lentes oscuros, un 
grupo de jóvenes morenistas ingresaron al Centro Histórico con al menos dos ataúdes decorados con las 
siglas de la Suprema Corte y la foto de los Ministros… En el mitin, que se llevó a cabo después de que 
Ministros echaron abajo la primera parte del Plan B en materia electoral, un grupo de simpatizantes 
morenistas agredió con insultos y golpes a Juan Antonio Jiménez y a Óscar Rea, reportero y camarógrafo 
de Grupo Fórmula… Durante su intervención, Cuitláhuac García acusó al Pleno del Máximo Tribunal del 
país de oponerse a los poderes emanados del pueblo. (Reforma -espacio en primera plana-) (Excélsior) (La 
Jornada) (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
 
Señalan acarreo de 10 mil a protesta (Reforma) 
El senador Emilio Álvarez Icaza acusó ayer el acarreo de unas 10 mil personas desde Veracruz para 
participar en una protesta frente a la sede de la Suprema Corte y cuestionó al Gobernador morenista 
Cuitláhuac García por organizar la movilización y su postura de “lacayismo político”. “¿Cuánto costó 
acarrear 10 mil personas de Veracruz a la CDMX para insultar y atacar a la SCJN?”, preguntó el integrante 
del Grupo Plural en un mensaje en su cuenta en la red social Twitter. “Estamos viendo la peor de las 
expresiones del lacayismo político con @CuitlahuacGJ, incapaz de parar la violencia en Veracruz, donde el 
crimen organizado pareciera ser su aliado”. Más información sobre el tema: (Madrugan/Reforma) 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital) “El (mal) ejemplo de Erogan” 
… El caso de la pugna desatada contra la Presidenta de la Corte, Norma Piña, no tiene igual en la historia, 
lo mismo que las injurias frecuentes contra casi todos los Ministros, con acusaciones de todo para echar 
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abajo su confiabilidad y valores, desvirtuar su función, descomponer socialmente su imagen y, ahora, con 
la novedad de pretender someter a “consulta popular” si deberían ser electos sus integrantes, no para 
democratizar precisamente sino para buscar la rendija de ejercer el control. 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “Alerta México” 
Desde que López Obrador llegó a la Presidencia inició una cadena de pequeños y casi imperceptibles golpes 
de Estado... Es la primera vez que el Poder Ejecutivo utiliza los recursos del Estado para desprestigiar a 
otro Poder y someterlo. Con el logotipo del Gobierno de México publicó cuatro posters para decir que los 
Ministros son corruptos y que están hambrientos de dinero… López utiliza el aparato propagandístico del 
Gobierno para desprestigiar al Poder Judicial, manchar su imagen y provocar que los mexicanos dejen de 
creer en él. La maldad del régimen está dirigida a crear el ambiente propicio para destruir moralmente a 
los Ministros y justificar la disolución de la Corte. El Presidente de la República ya tomó la decisión de 
romper pública y abiertamente con el Estado de Derecho y esto nos coloca como país en un escenario 
inédito donde todo es posible, incluido un golpe de Estado que impida celebrar elecciones en el 24… 
 
Opinión/José Campillo García (Revista Siempre!) “Vidas paralelas. El rapto de la democracia” 
Para quien disfruta de la historia, conocer personajes reales o imaginarios, vivir acontecimientos gloriosos, 
estrujantes, inverosímiles o tristísimos, constatar que pocos hechos que han labrado nuestra existencia 
presente, nuestro país o nuestras costumbres, no son sino repetición de hechos similares en el pasado… 
Cuando pienso en estos acontecimientos, pienso en México y no puedo sino advertir la manera como nos 
han confrontado nuestros líderes, en particular el líder supremo que ostenta, ni más ni menos, que la 
Presidencia de la República. En México, no sólo nos ha enfrentado, sino que ha sembrado la semilla del 
odio y la violencia de entre esa entelequia llamada “pueblo bueno y sabio” (que en la Roma antigua se le 
llamaba plebe), en contra de todos los demás. El acoso a los periodistas, a los científicos y, el más grave, a 
la Suprema Corte de Justicia -por dar sólo unos ejemplos-, nos pone en pie de guerra, no porque hayan 
secuestrado a las sabinas, sino porque pretenden raptar la democracia… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
AMLO contra SCJN (El Universal) 
En aumento va la confrontación entre el Presidente Andrés Manuel López Obrador con la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, luego de que la mayoría de Ministros declaró inválido el decretazo, que declaraba 
de seguridad nacional los proyectos y obras del Gobierno federal. Horas después, el Mandatario publicó 
otro decreto similar para catalogar como seguridad nacional sus obras insignia, como el Tren Maya, entre 
otras. Más información sobre el tema: (AMLO, presionado para entregar obras/El Sol de México) (La 
Prensa) 
 
Invalidación (Revista Vértigo) 
Con ocho votos a favor y tres en contra, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
invalidaron parte del acuerdo del Gobierno federal que permitía catalogar las obras prioritarias del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador como asuntos de seguridad nacional y de interés público. 
Emitieron su sufragio en contra Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Arturo Zaldívar; mientras que a favor 
votaron Alberto Pérez, Margarita Ríos, José Luis González Alcántara (ponente), Luis María Aguilar, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz, Jorge Mario Pardo, Javier Laynez y Norma Piña. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) "El decretazo y los jueces" 
La respuesta del Gobierno a la Corte por su fallo contra el decretazo que reserva información de las 
megobras del sexenio profundiza la guerra con el Poder Judicial en las costuras de la ley, para mantenerse 
lejos de su alcance y del escrutinio público. La escalada es peligrosa porque no se confrontan razones 
jurídicas, sino visiones políticas de la justicia. El encono asciende como toda espiral bélica: del ataque 
verbal contra la Ministra Piña a desconocer fronteras, ignorar decisiones y defender la ley para socavar 
equilibrios entre poderes. En el fondo, el Gobierno ve a la Corte como vehículo de ataques políticos o de 
la guerra ritualizada contra la ley de grupos de poder que la usan en beneficio individual… 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-)  
Que todo parece indicar que la controversia constitucional será un cuento de nunca acabar como 
estrategia de la oposición para enfrentar lo que el Presidente Andrés Manuel López Obrador calificó como 
su herramienta política y legal para proteger las obras prioritarias de su Gobierno y garantizarles 
viabilidad… Y es que el bloque de contención en el Senado ya adelantó que nuevamente buscará que la 
Corte eche abajo el decreto que le da cariz de seguridad nacional al funcionamiento de los aeropuertos 
militares, el Corredor Transístmico y el Tren Maya, ahora quien debería firmar la impugnación es Santiago 
Creel como presidente de la Cámara de Diputados… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-)  “Instantáneas:” 
1. Decretazos. Crece la confrontación entre AMLO y la Corte. Y lo peor es que todo parece dispuesto para 
que siga la escalada. El tribunal constitucional ha asestado tres reveses seguidos a iniciativas de López 
Obrador aprobadas en el Congreso por la mayoría de Morena y aliados. Primero al rechazar, por 
inconstitucional, la incorporación de la Guardia Nacional a la estructura de la Sedena; segundo al anular, 
por fallas en el proceso legislativo, la primera parte del Plan B electoral; y tercero al desconocer, también 
por inconstitucional, el decreto que consideró a las obras emblemáticas del actual Gobierno como asuntos 
de seguridad nacional, lo que le permitía reservar como información clasificada la relativa a dichas obras.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Futuro Incierto (Revista Proceso -nota de portada-) 
Tras la sentencia de la Corte que anula el traspaso de la Guardia Nacional (GN) a la Sedena, la corporación 
creada por el Presidente López Obrador –que cuenta con cien mil elementos– se encuentra en 
“incertidumbre” y en riesgo de perder a los militares que la integran, pues ocho de cada 10 de sus 
uniformados podrían regresar a las Fuerzas Armadas, advierte el comisario Saúl Hiram Parra de la Rocha, 
subjefe de Planeación Administrativa y Logística de la Guardia Nacional. En entrevista con Proceso, 
también expone los riesgos a corto plazo para la seguridad pública del país si no se tienen los lineamientos 
sobre cómo debe acatarse el fallo de los Ministros…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-)  
Que la semana que inicia la Corte no sólo terminará por decidir los alcances de la controversia 
constitucional promovida por el INAI e irá más allá porque el pleno analizará otro acuerdo que seguro 
echará chispas, ya que tiene que ver con el despliegue de las Fuerzas Armadas para las tareas de seguridad, 
impugnado en su momento por el gobernador de Michoacán, el perredista Silvano Aureoles… 
 
CONSTRUCCIONES EN ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO 
Buscan edificar torre en terreno frente a CU (Reforma) 
Luego de que el proyecto para construir una torre Be Grand fue cancelado, particulares buscan edificar un 
conjunto inmobiliario cerca de un acceso a Ciudad Universitaria, sede de la UNAM… Los vecinos fueron 
informados del proyecto el 16 de mayo y hoy realizarán una asamblea para abordar el proyecto 
inmobiliario. El 26 de mayo del año pasado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó un amparo 
promovido por la UNAM en contra de las autorizaciones para edificar una torre, en el acceso a CU por 
Avenida Universidad, a un kilómetro de distancia del actual proyecto… 
 
COMPETENCIAS TRIBUTARIAS/CONVENIO DE COORDINACIÓN FISCAL 
Opinión/José Luis Castellanos González (Milenio Diario -versión digital-) ¿Ocultismo en el Gobierno de 
Jalisco? 
En las dos colaboraciones anteriores comenté sobre el pretendido “nuevo pacto fiscal” que ha impulsado 
el Gobierno de Jalisco con la Federación. Para hacerlo expuse los antecedentes y las razones por las cuales 
tanto a nivel de política tributaria nacional (coexistiendo la federación, estados y municipios con sus 
propias competencias tributarias) como de interpretación constitucional -hecha tiempo atrás por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación-, se había emprendido un camino que arrancó desde los años 
veinte del siglo pasado, -con las convenciones nacionales fiscales-, y que aterrizó en el vigente sistema 
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nacional de coordinación fiscal en el periodo 1978-1980. .. El Gobierno del estado de Jalisco ha pretendido 
cambiar este “trato fiscal” siguiendo la ruta -primero de exigencia y confrontación, después conciliadora y 
colaborativa- de buscar una mejor tajada del pastel fiscal nacional.  
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Llevan compra fallida de cajeros a Tribunales (Reforma) 
La compra fallida inicial de 2 mil 700 cajeros automáticos para nuevas sucursales del Banco de Bienestar 
(Banbienestar) ya fue a dar a los Tribunales. La empresa china GRG Hong Kong México, que en julio de 
2021 ganó el contrato por 854 millones de pesos, pero no entregó lo cajeros con las características 
requeridas, presentó una demanda de amparo contra Banbienestar para impugnar la ejecución de la 
fianza por incumplimiento. El miércoles, el juez federal Francisco Javier Rebolledo negó suspender 
provisionalmente la ejecución de la fianza, argumentando, entre otros puntos, que la rescisión del 
contrato con GRG ya fue confirmada el pasado 3 de enero por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA). 
 
TREN MAYA 
Supervisa AMLO Tramo 5 del Tren Maya (Reforma) 
A siete meses de la inauguración del Tren Maya, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que 
por primera vez realizó ayer una evaluación del Tramo 5 del proyecto, que va de Cancún a Tulum, en 
Quintana Roo… Se trata de uno de los trayectos más polémicos, pues ambientalistas han recurrido a 
amparos para evitar la obra, tras argumentar que el Tren arrasará con la selva, ríos subterráneos y 
cavernas, prioritarios para el ecosistema en la región… Apenas en abril, un juez federal otorgó una 
suspensión provisional contra las actividades de transporte de balasto procedente de Cuba para el Tren 
Maya, informaron activistas del movimiento #SelvameDel Tren. 
 
Desplegado/“En la soledad acompañada” (Revista Proceso) 
…  Si el doctor circuló su documento entre de los especialistas y otros lo difundieron masivamente, las 
imputaciones que se le quieren achacar, no solamente son erróneas, sino muestran que los funcionarios 
del INAH sin orden judicial han estado “espiando” las opiniones y escritos de los académicos que están en 
desacuerdo con el proyecto presidencial denominado “Tren Maya”, lo cual evidentemente es una 
transgresión más a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los derechos humanos de 
los imputados, ya que no existe mandato alguno judicial que le hayan permitido al C. Margarito Molina 
Rendón seguir las redes sociales donde investigadores del INAH difundieron el escrito y a partir de ese 
actuar ilegal e ilegitimo intentar levantar un acta administrativa contra él… Sindicato Nacional de 
profesores de Investigación Científica y Docencia- INAH.  
Responsable de la publicación: Mtro. Alberto Herrera Herrera Muñoz Secretario General. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Muerte y desaparición de estudiantes de Ayotzinapa quedará en impunidad, anticipan padres de 43 
(Unomásuno -versión digital) 
Ante la falta evidente de resultados, y sin encontrar los hilos sueltos que mantienen el caso en completa 
impunidad, el vocero del Comité de Padres de Familia de los 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa, 
Melitón Ortega, no dudó en adelantar que "todo indica que el caso Ayotzinapa quedará en la impunidad", 
debido a que hay dos topes. Por un lado, el Ejército mexicano, que no está brindando información, y, por 
otro, el Poder Judicial, que tampoco quiere ir más allá de las investigaciones… En ese sentido, el vocero 
de los padres recordó que desde hace más de un año se reunieron con integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; sin embargo, “al día de hoy, con esta situación, vemos más difícil tener otro 
encuentro”. También destacó que "tampoco nos hemos podido reunir con el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, y nos preocupa que todas las acciones, en lugar de fortalecer la investigación o castigar a 
los responsables con los elementos que se tienen, se está frenando porque no quieren llegar hasta el 
Ejército, aunque, por parte del Poder Judicial, están liberando a los detenidos, que están involucrados en 
la desaparición de los 43 normalistas”, alertó decepcionado. 
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INDEPENDENCIA JUDICIAL/ACTUACIÓN DE JUECES 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “Un pálpito en el corazón del Presidente” 
En aquel país, el Arte del Servicio Público logró tal eficacia, que toda la voluntad de un pueblo residía en 
un solo hombre, el Presidente… Tal era la perfección del Servicio Público. Sucedió sin embargo que llegó a 
la Presidencia un hombre resentido con los servidores públicos. -Es mentira que el pueblo es feliz en este 
país -anunció. -El pueblo ha sufrido décadas de forma pareja por culpa del Gobierno. Los jueces imparten 
injusticia. Los representantes del pueblo en el Congreso no lo representan. Los hospitales y las escuelas 
son malas. -Está loco -empezaron a murmurar en los noticiarios los periodistas… Y en cada zona del país 
el pueblo empezó a repetir que los jueces no les servían y sus legisladores quién sabe qué hacían y en 
dónde, e incluso se atrevieron a decírselos cara a cara. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/MANEJO DE PANDEMIA 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “Investiguen al doctor” 
Se puede pensar que la contaminación por ideología política o por credos y dogmas predispone a un juicio 
anticipado sobre la actuación profesional de algún personaje público… Por ello, no se trata de sustentar 
juicios sumarios en Tribunal alguno; pero sí se debe tener objetividad en qué tan acertado o qué tan 
deficiente fue el desempeño profesional de quien tuvo a su cargo prácticamente la totalidad de las 
decisiones en materia de salud pública durante el desarrollo de la pandemia por Covid-19.… Hoy existe un 
mandato judicial para escrutar dicho desempeño y el panorama, con base en los datos, a primera vista no 
le pintaría de maravilla a Hugo López-Gatell… 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
La FGR, sin avances reales contra el espionaje gubernamental (Revista Proceso) 
Después de seis años sin reportar avances significativos en sus investigaciones sobre el uso ilegal del 
spyware Pegasus, incluido el ejercido durante el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, la Fiscalía 
General de la República (FGR) anunció una investigación contra cuatro exfuncionarios involucrados en un 
contrato que abarcó la adquisición de esa tecnología el sexenio pasado, incluyendo al ex funcionario 
Tomás Zerón de Lucio… Ellos firmaron el contrato de 2014, mientras que Gómez, al frente de la Oficialía 
Mayor, debió aprobar el gasto. Existen evidencias que muestran el papel central que Zerón tuvo en la 
compra de Pegasus; sin embargo, una orden de aprehensión en su contra no servirá de mucho, pues el 
oscuro extitular de la AIC se encuentra en Israel, sujeto a una solicitud de extradición del Gobierno 
mexicano -por delitos de tortura y desaparición forzada, entre otros- que tiene una probabilidad casi nula 
de lograrse.  
 
Entregan homicida a EU (Excélsior) 
La FGR entrego en extradición al Gobierno de Estados Unidos a Odilón Villagrán Gudiño, también conocido 
como José Villagrán requerido por la Corte de Circuito para el Tercer Distrito Judicial del Condado Madison, 
Illinois, por los delitos de homicidio, robo con violencia y encubrimiento 
 
REFORMA EDUCATIVA/CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “Entre la autoalabanza y los hechos consumados” 
… La subsecretaria de Educación Básica, Martha Velda Hernández, en entrevista con Laura Poy (La Jornada, 
18/V/23), alegó que pronto la SEP pondrá en marcha nuevos planes y programas de estudio para prescolar 
primaria y secundaria: “Estamos nerviosos, pero en agosto nos van a ver y se van a sorprender, como los 
hemos sorprendido siempre… estamos en la insistencia de elaborar la familia completa de libros de texto 
gratuitos, es decir, de primero a sexto grado de primaria, así como por primera vez de los tres grados de 
secundaria… Seguramente los tendremos todos”… Aunque Hernández aseguró que la SEP tiene evidencias 
de que sí hubo consultas a docentes y padres de familia para la construcción de esos materiales, no dice a 
cuántos consultó. Sospecho que fueron pocos. Pero en agosto nos enfrentaremos a hechos consumados 
y, aunque el Poder Judicial conceda amparos, el Gobierno no dará marcha atrás. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Fiscal se desiste de acción penal contra Roxana, quien mató a su violador (La Jornada -espacio en 
primera plana-) 
La Fiscalía General de Justicia del estado de México (FGJEM) reconoció que Roxana Ruiz Santiago actuó en 
legítima defensa y por ello se desistió de la acción penal contra la mujer, a quien apenas el lunes pasado 
una juez la sentenció por homicidio a seis años y dos meses de prisión, con el atenuante de uso excesivo 
de la legítima defensa. Al respecto, Angel Carrera, abogado de la joven oaxaqueña, informó que ellos se 
enteraron en las redes sociales y su defendida oficialmente no ha sido notificada; pero dicha acción 
reconoce la inocencia de Roxana. 
 
Ejecutan orden de aprehensión contra presunto feminicida de Elvia Lucía Vázquez (La Jornada) 
Tras cuatro días de la muerte de Elvia Lucía Vázquez, José Luis N, quien era su jefe en el despacho jurídico 
donde trabajaba en la colonia Guadalupe Inn, recibió la orden de aprehensión por el feminicidio de la 
joven de 21 años, en el Reclusorio Sur donde se encuentra detenido por el delito de cohecho… El Ministerio 
Público de la Coordinación General de Investigación de Delitos de Género y Atención a Víctimas integró la 
carpeta de investigación y solicitó a un juez de control la orden judicial. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRINCIPIO DE EQUIDAD EN CONTIENDAS ELECTORALES 
Opinión/Red compartida (La Prensa)  
… Dicen en Morena de la CDMX que Martí Batres perdió su pureza electoral tras la sanción que recibió del 
Tribunal Electoral, pero consideran que la mejor oportunidad de seguir manteniendo la Ciudad de México 
entre las entidades gobernadas por Morena, es demostrar que los partidos de oposición son los corruptos.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Activan aparato a favor de Sheinbaum 

Agrupaciones ciudadanas, integradas por políticos, empresarios, sindicatos y académicos, se han 
conformado en los últimos meses para respaldar a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, rumbo a las 
elecciones presidenciales de 2024. (El Universal) 

 
“Gobernadores de Morena, divididos entre Sheinbaum y Adán Augusto; casi nadie está con Marcelo 
Ebrard o conmigo”: Monreal Ávila 

Es evidente que conforme se acerca el momento de decidir a través de una consulta o encuesta al interior 
de la bancada de Morena sobre los contendientes que van por la Presidencia de la República en 2024, las 
aspiraciones para muchos de ellos se van reduciendo, lo cual no es de sorprender.(Unomásuno) 
 
Ken Salazar reconoce que sistema migratorio legal está quebrado 

Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México, pidió a los migrantes evitar tomar los caminos 
controlados por las bandas criminales y optar por las vías legales. (Unomásuno) 
 
Desplazados, el éxodo que provoca la violencia 

El Senado de la República mantiene en la congeladora legislativa la minuta aprobada desde 2020 en la 
Cámara de Diputados que se expide la Ley General para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el 
Desplazamiento Forzado Interno, ello a pesar de que casi 400 mil mexicanos han huido de sus pueblos, 
rancherías e incluso ciudades por el acecho, la amenaza, el cobro de piso y extorsiones de cárteles y grupos 
criminales. (El Universal) 

 
Autoridad migratoria se hace bolas; católicos meten el h6ombro por migrantes 

La noche pasada por lluvia parecía que no traería sorpresas para la comunidad de La Pequeña Haití, en la 
Plaza Giordano Bruno, pero el ruido de motores, de pasos de gente que parecía marchar en los alrededores 
alertó a los más de 600 antillanos que se asomaron de entre sus casas de campaña para saber qué ocurría. 
(La Crónica de Hoy) 
 
CDMX: albergues rebasados, pese al traslado de migrantes al sur 

El INM informó que atendió a 323 personas migrantes originarias en su mayoría de Haití, así como de 
Brasil, Chile y Honduras, que permanecían en la Plaza Giordano Bruno. (La Jornada) 
 
El INAI les ayuda en su viacrucis 

Aunque se le conoce más por transparentar información del Gobierno, el INAI ayuda a que ciudadanos 
accedan a otro tipo de información, necesaria para realizar trámites de los que depende su pensión o 
atención médica. (Excélsior) 

Asesinan a diez durante un rally en Ensenada 

ENSENADA, Baja California.- Una riña entre competidores de una carrera de autos dejó un saldo de diez 
muertos, entre ellos el delegado municipal de San Antonio de las Minas. (Excélsior) 

 
Azota extorsión a todo el País 

La extorsión es una plaga que se ha extendido prácticamente por todo el País. No respeta condición 
económica ni social. Azota lo mismo a empresarios, hoteleros y restauranteros que a taxistas, taqueros y 
vendedores ambulantes. (Reforma) 
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Don Goyo paralizó dos aeropuertos 

La actividad del volcán Popocatépetl continuará en las próximas horas en forma de pulso eruptivo, 
caracterizado por una señal sísmica de tremor, asociada a la salida de vapor de agua, gas y ceniza en 
cantidades bajas a moderadas y la emisión continua de fragmentos incandescentes. (Excélsior) 
 
Es fácil comprar en línea fármacos de alto riesgo para perder peso 

Conseguir medicamentos controlados, especialmente anorexígenos (supresores del apetito) está a un click 
de distancia, pues en redes sociales distribuidores de diversos fármacos de patente, suplementos 
alimenticios y otros productos cuya efectividad no está confirmada, como geles reductivos y reafirmantes, 
los hacen llegar por paquetería o plataformas de mensajería. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

 
Reportan reducción de 89.1% en gasto 

La Presidencia de la República reportó una disminución de 89.1 por ciento en el gasto público que realiza 
comparado con el que se registró en el último ejercicio fiscal de la administración de Enrique Peña Nieto, 
y dejó de gastar tres mil 183.3 millones de pesos. (El Heraldo de México) 
 
Caen acciones de Grupo México, luego de “toma” de vías de Ferrosur 

Las acciones de Grupo México tuvieron una grave caída en el cierre de la BMV el viernes. Militares de la 
Secretaría de la Defensa Nacional incautaron parte de la unidad ferroviaria de Ferrosur, de Grupo México, 
lo que provocó la caída de las acciones de la compañía en la BMV. (Unomásuno) 
 
Expropiación genera incertidumbre: CCE 

La decisión de declarar de utilidad pública tramos ferroviarios del Istmo de Tehuantepec, que estaban en 
manos de Grupo México, genera una profunda inquietud y desconfianza entre los inversionistas y afectará 
los proyectos bajo el régimen de concesión, advirtieron organismos del sector privado. (El Universal) 
 
No fue una expropiación, asegura titular de la Segob 

El secretario de Gobernación, Adán López, negó que la ocupación militar en las vías de Ferrosur en 
Veracruz sea expropiación y dijo que sólo es una medida temporal. Insistió en que la ocupación temporal 
no es sinónimos de expropiación y manifestó que ya se había hablado al respecto con representantes de 
Grupo México. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

 
Apoyo a Ucrania y desacople comercial de China; principales compromisos en Cumbre del G7 

El segundo día de la cumbre de jefes de Estado del G7, que concluye este domingo y que tiene lugar en 
Hiroshima, Japón, arrojó una declaración emitida con distintos puntos centrales de importancia mundial. 
Se destacó el apoyo continuo a Ucrania en su guerra contra Rusia. (La Crónica de Hoy) 

 
AL: contrabando de medicina, sin control 

San José.— Sin ningún control de calidad, de impresoras que operan en algún aposento de Managua como 
eslabón clandestino de una red de Nicaragua para el contrabando de fármacos y brebajes o pócimas 
caseras o artesanales, salen a diario una gran cantidad de etiquetas multicolores. (El Universal) 

 
A río revuelto... revive en California la fiebre del oro 

Las torrenciales lluvias que han azotado al estado este año removieron el lecho de los ríos, por lo que 
curiosos y expertos acuden a buscar el metal precioso, justo como se acostumbraba a mediados del siglo 
XIX. 

(Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Para competir en el PAN. quieren pedir un millón.... de firmas 

os cuentan que la resistencia de la cúpula panista a abrir a la sociedad la candidatura presidencial del PAN, 
sigue a todo lo que da. Los dirigentes blanquiazules hablan de una gran alianza con los ciudadanos, pero 
en los hechos buscan maneras de asegurarse que la decisión la tomen el líder nacional, Mario Cortés, y su 
grupo. Nos hacen ver que en días recientes esparcieron la idea de poner filtros a los candidatos ciudadanos 
que quieran competir primero en Acción Nacional y después en la alianza Va por México. La propuesta era 
poner como requisito un millón de firmas de ciudadanos 

Hasta ahora esa intención ha quedado en finta y no figuró en los asuntos a discutir en la sesión de Consejo 
Nacional del partido, pero nos aseguran que no será nada fácil abrir el ostión para los externos que se 
toman en serio la convocatoria a la gran alianza con la sociedad. 

El tema es de inversión, no de semántica 

Luego de la toma de tres tramos ferroviarios de Grupo México por parte de la Marina, el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, fue la primera voz oficial que le entró al tema. Mientras las cúpulas de 
la iniciativa privada, en especial el Consejo Coordinador Empresarial, manifestaron su preocupación por el 
futuro de la inversión en el país ante estas señales, don Adán Augusto salió a negar que se trate de una 
expropiación, pero dijo que la decisión fue “de seguridad nacional” y que pronto habrá “acuerdo” para 
que el Estado se quede con el control de esas vías de Grupo México, de Germán Larrea. Nos cuentan que 
los líderes empresariales quisieran una discusión sobre la competencia mundial por inversiones y no un 
debate sobre si se expropia pero no es expropiación. La inversión pública en este sexenio, según datos del 
Inegi, se ha desplomado al nivel más bajo desde el sexenio de Ernesto Zedillo, y encima se ahuyenta a la 
inversión privada. Pero vamos bien, dice el inquilino de Palacio. 

Van por deudores alimentarios que huyen a EU 

Tras la aprobación de la reforma que impide a los deudores alimentarios tramitar licencia de: conducir y 
pasaporte, nos cuentan que ya se alista en el Senado una nueva iniciativa elabora. da por las 
organizaciones impulsoras de la Ley Sabina que propondrán al canciller Marcelo Ebrard, para que los 
padres que huyeron a Estados Unidos evadiendo el pago de pensiones no puedan tramitar allá matrículas 
consulares ni pasaportes, indispensables para obtener otros documentos en el vecino país. Nos aseguran 
que son miles y miles los mexicanos en esta situación, por lo que podría incluso haber un incremento en 
las remesas. A hacerse responsables. 

Ni pelan a la CNTE 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador se mostró muy contento con el líder del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y anunció el aumento de 8.2% a los salarios del 
magisterio, nos cuentan que los profes disidentes agrupados en la CNTE ya no hallan cómo llamar la 
atención del Gobierno. Nos cuentan que ni siquiera les han dado respuesta a su petición de reunirse con 
el mandatario, o aunque sea con el secretario de Gobernación. Por lo pronto, el jueves la lideresa de la 
Sección 22 de Oaxaca, Jenny Pérez, se reunirá con la secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez. (El 
Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1.Gira exitosa. “En este estado vamos a ganar”, fueron las palabras del canciller Marcelo Ebrard durante 
su visita a Salamanca, Guanajuato, donde inauguró esta semana la octava oficina de Pasaportes de la 
entidad, y además aseguró que no está en sus planes ser candidato de oposición. El secretario de 
Relaciones Exteriores confía en que las encuestas lo colocarán como el candidato a la Presidencia de 
México por Morena. Apunta convencido que “vamos adelante”. No considera dejar Morena en caso de no 
ser favorecido por las encuestas. “No estoy a ver quién me lleva”, dijo quien se presenta convencido del 
proyecto de transformación que él mismo ha puesto en marcha. Guanajuato al bolsillo. 

2.Sumando puntos. Debido a la caída de cenizas del Popocatépetl en diversas zonas de la Ciudad de 
México, la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, pospuso su viaje a San Luis Potosí, donde firmaría un 
convenio con el gobernador Ricardo Gallardo. 

https://www.efinf.com/clipviewer/24e32c3702f0a830c6289d0cd279535d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/24e32c3702f0a830c6289d0cd279535d?file


La aspirante a ser candidata de Morena a la Presidencia de México quedó varada en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México debido al cierre temporal de operaciones por la caída de ceniza que 
generan las fumarolas del volcán. Se quedó a coordinar, junto con la Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, todo lo relacionado con esta contingencia ambiental que tomó por sorpresa a 
los capitalinos. Resolver suma. Y en esta carrera nadie se queda atrás. 

3.A pie. “La única manera de resolver los problemas es viéndolos de cerca, por eso salimos a recorrer 
Jalisco, por cuarta vez, a ras de piso y hasta las delegaciones de cada municipio para platicar con la gente, 
inaugurar obras y echar a andar otras”, dijo el gobernador Enrique Alfaro, quien pugna por terminar su 
administración con méritos, rumbo a lo que le depare el futuro al interior de Movimiento Ciudadano. “Esta 
vez visitamos Tala, Teuchitlán y Ahualulco de Mercado con obras de infraestructura educativa, carretera y 
deportiva, pero también con apoyos para quienes más lo necesitan y, sobre todo, con toda la disposición 
de escuchar y de cumplir”. Qué genero son los tiempos de campaña. ¿O no? 

4.Con toda energía. Podría decirse que en Veracruz, a pesar de su gobernador Cuitláhuac García, Morena 
la tiene ganada. Sin excepción, todas las encuestas sobre la sucesión en la entidad les dan clara ventaja. Y 
lo que es más sorprendente, con porcentajes de 47.6 en las preferencias, contra el PAN, muy rezagado, 
con 268, y el PRI, todavía más abajo, con 6.4. Del PRD ni hablemos. Rumbo a la jornada electoral del 2 de 
junio de 2024, muchas situaciones se pueden generar. Pero lo importante es que todavía no se sepa quién 
podría ser el abanderado. ¿Rocío Nahle, la secretaría de Energía”, ¿Zenyazen Escobar, titular de 
Educación?, ¿0 Manuel Huerta, delegado de los programas para el Bienestar? Hagan sus apuestas. 

5.Recuperado. Una vez que la OMS dio por concluida la pandemia de covid-19, un escenario novedoso se 
abrió para el mundo. La movilidad volvió y el turismo fue lo primero en reactivarse. El secretario de 
Turismo, Miguel Torruco, dio a conocer que en el primer trimestre de 2023 la ocupación hotelera fue de 
60.5% en los 70 centros monitoreados por DataTur, esto es 9.5 puntos porcentuales más respecto a 2022. 
Informó que de enero a marzo de 2023 llegaron 19.8 millones de turistas a México, de los cuales 13.9 
millones fueron nacionales y 6 millones, extranjeros, lo que representa 69.9% y 30.1%, respectivamente. 
Ya sin tanques de oxígeno y vacunado contra contingencias, el sector estrella de México no duda en 
resurgir. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 

A juntar un millón de firmas 

Resulta que el PAN ideó un primer filtro para sus aspirantes presidenciales. El dirigente nacional de ese 
partido, Marko Cortés, explicó en el Consejo Nacional de ayer que quienes deseen contender por la 
candidatura deberán re colectar firmas, y se considera que sea el equivalente al uno por ciento de la lista 
nominal. Es decir, cada uno deberá juntar 956 mil 430, la centésima parte de los 95 millones 643 mil 89 
ciudadanos con credencial de elector. 

Se despide de su amigo 

Fue el canciller Marcelo Ebrard quien informó sobre el fallecimiento de Luis Walton, ex alcalde de Acapulco 
y quien fuera su compañero en su paso por el partido Convergencia, hoy Movimiento Ciudadano. Desde 
Oklahoma, donde abrió un consulado, el funcionario federal dio el pésame a la familia de su “gran amigo”. 

Atentos a la bolsa mexicana de valores 

En el sector bursátil se generó mucha incertidumbre por la revocación de la concesión férrea a Grupo 
México, de Germán Larrea. Los hombres de negocios están a la expectativa de lo que ocurra en la Bolsa 
Mexicana de Valores este lunes, toda vez que el viernes se desplomaron las acciones de la empresa 
afectada. 

Sabadazo a migrantes 

Aplicó sabadazo el Instituto Nacional de Migración, a cargo de Francisco Garduño, en el caso de los 
migrantes que acampaban en la Plaza Giordano Bruno, de la colonia Juárez. De madrugada desalojaron a 
varios y los subieron a autobuses. Se dice que los llevan a albergues en Chiapas y Puebla, pero también al 
aeropuerto Felipe Ángeles, desde donde serán deportados. 

Aumenta crisis con Perú 

Se complica la relación bilateral con Perú. Además de la negativa del presidente López Obrador para 
entregar la presidencia pro tempore de la Alianza del Pacífico a su homóloga Dina Boluarte, la cancillería 
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de ese país acusó que las autoridades migratorias de México restringen el ingreso de peruanos en los 
aeropuertos de la Ciudad de México y de Cancún. (El Heraldo de México) 

 
RAYUELA 

Nada más eso nos faltaba: que Don Goyo hiciera acto de presencia. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/d934e8a1e1b55a549b2f657f9dd77ba8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/44d6bf0739952337b5ebb824b6652f9e?file


CARTONES 
Domingo 21 de mayo de 2023 
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